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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho de septiembre de dos mil veintidós 
 

 

Proceso 
Verbal 
Privación de la Patria Potestad 

Demandante Sara Paola López Buitrago 
N.N.A. M.A.M.L.    
Demandado Dubán Andrés Moncada Marín  
Radicado  05001 31 10 014 2022 00472 00 
Decisión Admite  

 

 

Cumplidos los requisitos exigidos en el auto que inadmitió la demanda y 
reunidos como se encuentran los presupuestos legales del artículo 82 y 
siguientes del Código General del Proceso, el JUZGADO CATORCE DE 
FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN,  
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: Admitir la demanda de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 
presentada a través de apoderada judicial, por la señora Sara Paola López 
Buitrago en representación de su menor hija M.A..M.L., en contra del señor 
Dubán Andrés Moncada Marín.  
 
SEGUNDO: A la actuación se le imparte el trámite verbal, consagrado en el 
artículo 368 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Entéresele a la parte demandada de esta acción y córrasele traslado 
del presente auto, para que en el término de 20 días ejerza el derecho de 
defensa que le asiste y solicite la prueba que estime pertinente por intermedio 
de apoderado judicial. La notificación se realizará de conformidad con lo 
previsto en los artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 2020.  
 
CUARTO: Citación de parientes. Con sujeción a lo normado en el artículo 61 
del Código Civil, escúchese a los parientes maternos y paternos de la menor 
de edad M.A.M.L.. 
 
QUINTO: Notificar de la presente demanda a la Agente del Ministerio 
Público, adscrita a este Despacho y córrasele traslado por el término de 
veinte (20) días, previa entrega de copia de la demanda y sus anexos. 
 
SEXTO: Se accede a oficiar a la Fiscalía General de la Nación, con la finalidad 
de que relacione y determine los procesos penales que actualmente cursa 
en contra del demandado, o que aparezca involucrado, condenado o 
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indiciado el señor Duban Andrés Moncada Marín.  A su vez, con el objeto de 
obtener una dirección en la cual pueda ser ubicado.  
 
Se dispone oficiar a Migración Colombia con el fin de prohibir la salida del 
país del demandado en este asunto.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

 JUEZ 
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Pastora Emilia Holguin Marin
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